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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Prórroga Dictamen PT y PAS DFI

 
EX 2024-00559736-UNC-ME#FCQ, EX 2024-00559639-UNC-ME#FCQ y

 EX 2024-00559574-UNC-ME#FCQ

VISTO:

La nota elevada por el Tribunal de los concursos de Profesores Regulares del Departamento de
Fisicoquímica convocado por Res. HCD 722/24, 726/24 y 728/24, por la que se solicita una prórroga de 15
(quince) días hábiles para expedir el dictamen correspondiente,

ATENTO:

A lo establecido en la reglamentación vigente,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R  E  S  U  E  L  V  E:

Artículo 1º: Aprobar el pedido de prórroga de 15 (quince) días, a partir del 27 de marzo de 2025, para la
entrega del dictamen correspondiente al concurso de Profesores Regulares del Departamento de
Fisicoquímica convocados por Res. HCD 722/24, 726/24 y 728/24

Artículo 2º: Protocolícese. Notifíquese a los postulantes. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC.
Comuníquese y archívese.
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